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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
XjSB leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse sn

¡'MBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al mes,
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, Uerado a domioilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IIal trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.

Anunoios procedente! de la Excelentísima
Diputación Provinoial, linea o fraooión.. 0,50 pesetaa

ídem judiciales, linea o fraooión 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraooión 0,90 —
ídem particulares 1,50 —Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 32B

DE OIEB A DOCE Y DB 'l^ES A SBIS

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 oéntimos.

el contratista de las expresadas obras,
D. Anacleto Fernández.

Madrid, 28 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

PARTE OFICIAL Gfobierno Civil
sentar reclamaciones los que se consi-
deren perjudicados.

El proyecto estará de manifiesto,
durante el mencionado plazo, en la
Sección de Fomento del Gobierno Ci-
vil,plaza de la Independencia, núme-
ro 8, Jefatura de Obras Públicas, en
los días y horas laborables.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

«u importante salud.

Secretaria. —Sección 1.a
En cumplimiento de las instruccio-

nes que me han sido comunicadas por
el Excelentísimo Señor Vicepresiden-
te del Consejo, Ministro de la Gober-
nación, llamo la atención de los Alcal-
des de esta provincia para que se abs-
tengan de cursar a la Junta Califica-
dora de destinos públicos, documento
alguno que no esté debidamente rein-
tegrado o que corresponda a individuos
que no tengan cumplida la edad de
veinticinco años o no llenen todos los
requisitos que se consignan en las ins-
trucciones aprobadas para tener dere-
cho a solicitar los destinos anunciados.
Prevengo igualmente a los Alcaldes
de la provincia cuiden de advertir a
los interesados que subsanen los de-
fectos de que adolezcan sus instancias,
o en otro caso las dejen sin curso de-
volviéndolas a los peticionarios para
evitar que sean desestimadas por las
Juntas mencionadas con perjuicio de
los solicitantes y pérdida de tiempo y
trabajo en las dependencias del citado
organismo.

—752)

Madrid, 8 de Mayo de 1925.—El
Gobernador, Manuel de Semprún. Diputación Provincial

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

NOTA DE MADRID

Es objeto del proyecto elevar 2.074
metros cúbicos de agua procedente
del río Tajo, con destino al abaste-
cimiento de la villa de Aranjuez. Las
obras que se proponen son: construc-
ción de un pozo, para instalación de
una bomba, en la margen izquierda
del mencionado río, junto al puente
colgado de la carretera de Madrid a
Cádiz; establecimiento de una tubería
de 250 milímetros de diámetro en una
longitud de 1.554 metros, en las zonas
de servidumbre de la carretera del Es-
tado de Madrid a Cádiz y la provin-
cial de Aranjuez a Brea, por Colmenar
de Oreja, las cuales además se cruzan.

C O N.V OCATOEIA

Esta Presidencia, para el cumpli-
miento de lo preceptuado en el artícu-
lo 88 del Estatuto Provincial, en rela-
ción con el 115 a 1X7 del mismo, con-
voca a la Diputación a las sesiones
plenarias del segundo período, cuya
inaugural tendrá lugar a las doce de
la mañana del día 14 del corriente
mes, en el Palacio de esta Dipu-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a este

Ministerio en 30 de Enero de 1925 por
el Secretario del Ayuntamiento de
Grávalos (Logroño), en súplica de que
se aclare y determine cuál ha de ser
el Ayuntamiento que abone un quin-
quenio al Secretario, que llevando
más de quince años de servicios en di-
ferentes Corporaciones y menos de
diez en el que actualmente sirve:

tación

Madrid, 9 de Junio de 1926.
El Presidente,

Felipe Salcedo

La tubería termina en los depósitos
que tiene establecidos el Ayuntamien-
to de Aranjuez. .Considerando que la disposición se-

gunda de las transitorias del Eegla-
mento de Empleados municipales de
23 de Agosto de 1924 determina que
los Secretarios de Ayuntamientos que
cuenten como tales más de quince
años de servicios en propiedad en va-
rias Corporaciones o más de diez años
en la que actualmente sirvan tendrán
derecho en el presupuesto de 1925-26
al percibo de un quinquenio,

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que la segunda de las dis-
posiciones transitorias del Eeglamen-
to de Empleados municipales de 23 de
Agosto de 1924 debe quedar aclarada
con carácter general en el sentido de
que aquellos Secretarios de Ayunta-
mientos que cuenten con más de quin-
ce años de servicios en propiedad, en-
tre las distintas Corporaciones donde
ejercieron, y no hayan completado los
diez años en la que actualmente sir-

van, sea esta última Corporación la
obligada a satisfacer el quinquenio que
les corresponda, siempre que estos

funcionarios justifiquen debidamente
los expresados servicios.

De Eeal orden lo comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos proce-

dentes. Dios guarde a V. E. michos
años. Madrid,*^ de Mayo de 192b.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Espero del celo y diligencia.de las

autoridades municipales cuiden con
todo interés de cumplir estas instruc-
ciones a iin de que tengan la debida
eficacia en beneficio del servicio públi-
co y para sus consiguientes efectos.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre de acueducto sobre las vías
del Estado, la Provincia y el Munici-
pio, sin expresarse si ésta afecta a
propietarios particulares ni presentar
relación de las mismas.

Secretaria

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 5 de Mayo úl-
timo, con sanción del Pleno en la
de lí del mismo mes, anunciar subas-
ta pública para contratar el suministro
de varios efectos con destino a los
talleres de cajas y máquinas de la
Imprenta Municipal, hasta 30 de Ju-
nio de 1928, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto, y
cuyo importe anual se calcula en pese-
tas 10.000.

Madrid, 5 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Madrid, 8 de Mayo de 1925.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(O.— 145)Señores Alcaldes de los pueblos de

esta provincia.

Carreteras
Jefatura de Obras Públicas Habiéndose participado a este Go-

bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
recibidas y terminadas las obras de
reparación, de explanación y firme de
los kilómetros 88 al 91 de la carretera
de Madrid a Francia, por Irún, he
acordado, de conformidad con lo dis-
puesto por Eeal orden de 3 de Agosto
de 1910, publicada en la Gaceta de 22
del propio mes, que por el Alcalde del
término municipal de Eoblegordo.se
remita a la expresada Jefatura de
Obras Públicas la certificación de que
trata la citada Eeal orden, en un pla-
zo q*ue no excederá de treinta días, pa-
sado el cual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contra

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 500 pese-
tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-

pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 1.000 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa certificación corres-
pondiente.

Fomento .—Aguas

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa y Eeal Sitio de
Aranjuez ha presentado, dentro del
plazo legal, un proyecto de aprove-
chamiento de agua del río Tajo, con
destino para el completo abasteci-
miento de la población, cuyas circuns-
tancias especiales se detallan en la si-
guiente nota.

Lo que se hace piíblico ea cumplij
miento de lo que dispone el artículo 15
de la Instrucción de 14 de Junio de
1883, a fin de que, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, puedan pre-

MAETINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Logroño La subasta se verificará el día 1 de
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Julio de 1926, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Eeglamento de 2 de Julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, en los días
hábiles desde el siguiente al "en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

PROVIDENCIAS JUDICIALES por la derecha, entrando, o sea
al Sur, con finca también se-
gregada de ésta, propia del
mismo D. Benito de Castro;
por la izquierda, entrando, o
sea al Norte, con finca segrega-
da antes citada, de D. José
María San Juan, y solar del
Conde de Limpias, y por su
espalda, o sea al Oeste, con fin-
ca de doña Carlota Camino.
Los expresados linderos en-
cierran una superficie de mil
ochenta y nueve metros cua-.
renta y ocho decímetros cua-
drados.

Segundo. Que para tomar parte e»
el remate deberán consignar, previa-
mente, en efectivo, el diez por ciento-
del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Juzgados de primera instancia

Tercero. Que los autos y la certifi-
cación del Eegistro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
reclamado en dichos autos por don
José Arias Lombardero, continuarán
subsist ntes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio-
de! remate.

CONGEESO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos ejecuti-
vos seguidos por la Sociedad «La Mu-
tual Franco Española», contra D. Fe-
derico Pérez García, se saca a la ven-
ta^ en pública y segunda subasta, un
crédito hipotecario constituido a favor
del señor Pérez García por escritura
pública de cuatro de Mayo de mil no-
vecientos veintiuno, ante el Notario
D. Camilo Avila, por valor de ciento
diez mil pesetas de capitaly quince mil
para costas, distribuido sobre las fincas
números dos mil ochocientos setenta
ydos duplicado, folio ciento cuarentay
ocho, tomo nuevecientos treinta y seis,
que responde de veintitrés mil nove-
cientos cuarenta ¡mesetas treinta y dos
céntimos de principal y dos mil de
costas; tres mil ochocientos setenta y
tres duplicado, folio ciento quince,
tomo nuevocientos treinta y seis, que
responde de cuarenta y tres mil qui-
nientas ochenta pesetas de principal
y siete mil pesetas para costas, y tres
mil ochocientos setenta y cuatro, folio
noventa y uno, tomo nuevecientos se-
tenta, que responde de cuarentay dos
mil setecientas cuarenta y una pesetas
veinte céntimos de principal y seis mil
pesetas para costas; todas ellas del
Eegistro de la Propiedad del Norte.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
doce de Julio próximo, a las diez, sir-
viendo de tipo para la misma el fijado
por las partes en la escritura, o sea el
de cuarenta mil pesetas; previniéndo-
se además a los licitadores: que para
tomar parte en el remate deberán con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de di-
cho precio; que no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior al mismo,
y que los autos y certificación deí
Eegistro se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del actuario; que se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta. y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Dado en Madrid, a cinco de Junio
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Eeal decreto
de 20 de Junio de 1902.

Antonio Aguilar
Elola

(A.—747)

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos.

HOSPICIO

El señor Juez de primera instancia
del dh trito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada con esta
fecha en los autos ejecutivos que si-
gue lo Sociedad Siemens Schucrert
Industria Eléctrica, contra D. Diego
Pertusa, vecino de Cayosa del Segura,
sobre reclamación de cantidad, . ha
acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, por término
de ocho días y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo de la pri-
mera, o sea en la cantidad de cinco mil
doscientas cincuentapesetas-, los bienes
embargados en dichos autos, a saber:
Una mesa para despacho, algo usada:
seis sillas para despacho; un archiva-
dor de madera; dos mecedoras de re-
jilla; una mesa de madera para come-
dor, y una caseta de transformación^con el transformador, aparatos de me-
dida, amperímetros, voltímetros y un
contador de alta, tensión, situado en
Cayosa del Segura, partido del Sali-
tre, cuyos bienes se encuentran depo-
sitados en dicha población.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Eeglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

guna

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
trece de Julio próximo, a las doce, sir-
viendo de tipo para la misma la can-
tidad de setenta mil cuatrocientas
cincuenta y cinco pesetas veinticuatro
céntimos, previniéndose a los licita-
dores: que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los li-
citadores el diez por ciento de la ex-
presada cantidad, y que el título de
propiedad de dicho crédito, consis-
tente en testimonio de la escritura en
que aquél fué constituido, expedido
por el Notario autorizante, D. Camilo
Avila, se hallará de manifiesto en la
Secretaría del actuario, con el cual
deberán conformarse los licitadores,
sin tener derecho a exigir ningunos

Madrid 5 de Junio de 1926.
El Secretario,

Dado en Madrid, a siete de Junio
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Luis Moliner

V.°B.°
F. Euano

Modelo de proposición El Juez de primera instancia interino,
Nicolás Nombela(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase 8.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de varios efectos para los
talleres de cajas y máquinas de la Im-
prenta Municipal».)

(A.—748)

CHAMBEEI
En virtud de providencia de hoy

dictada por el Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en el procedimiento suma-
rio que se tramita a instancia de don
José Arias Lombardero, para la efec-
tividad de préstamos hipotecarios he-
chos a D. Valentín Ezquera, se anun-
cia la venta, en pública subasta, de la
siguiente

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación, para contratar el suministro
de varios efectos con destino a los ta-
lleres de cajas y máquinas de la Im-
prenta Municipal, hasta 30 de Junio
de . 1928, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día... de..,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho suministro, con estricta sujeción
a ellas, por (aquí la proposición en
esta forma: los precios tipos o con la
baja de—tanto por ciento, en letra —
en los precios tipos).

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, el día vein-
tiséis de los corrientes, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi-Dado en Madrid, a cinco de Junio

de mil novecientos veintiséis.

otros
Finca.

Casa número setenta y cinco del pa-
seo de las Delicias, de esta Cor-
te; linda: al Oeste, con dicho
paseo; al Norte, con parcela
procedente de la finca de que
se segregó, vendida a Colomi-
nas, Sociedad en Compañía; por
el fondo o testero, con terre-
no de Colominas, Sociedad en
Compañía, y por el Sur, con
casa de D. Manuel Guerra y te-
rreno de doña Dolores Padros.
Superficie seiscientos cuarenta
y tres metros sesenta y ocho
decímetros, equivalentes a ocho
mil doscientos noventa pies y
cincuenta y nueve centésimas.

Esta subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día seis de Julio próxi-
mo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo por que sale
a subasta esta finca es el de diecinue-
ve mil quinientas pesetas, convenido
al efecto en la escritura de hipoteca
base del procedimiento, no admitién-
dose postura alguna inferior a dicho
tipo.

cíones

El Secretario,
Luis Moliner

Primera. Que no se admitirán pos-turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un
tercero.

y." b.°
El Juez de primera instancia,

Segunda. Que los licitadores debe-
rán consignar, para tomar parte en lasubasta, sobre la mesa del Juzgado oen la Caja general de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diezpor ciento efectivo del valor de losbienes que sirve de tipo para la su-bata sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

(Fecha y firma del proponente.)
(E— 360)

Nicolás Nombela
(A.—751)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de

DELEGACIÓN MUNICIPAL DEL DISTRITO

DE LA UNIVERSIDAD primera instancia interino del distrito
del Congreso de esta Corte, en autos
seguidos por el procedimiento sumario

En esta Delegación se instruye ex-
pediente de ausencia por ignorado pa-
radero de Gregorio Ajenjo Díaz, padre
del mozo Candelas Ajenjo Vallejo,
del reemplazo de 1925 por este distri-
to; rogando a las autoridades y demás
personas que sepan su paradero lo
pongan en conocimiento de esta Dele-
gación, Alberto Aguilera 5, para cum-
plimentar lo dispuesto en el 293 del
Eeglamento vigente para reclutamien-
to y reemplazo del Ejército.

que establece el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de D. José Arias Bombardero,
contra D. Benito de Castro y de la
Calle, se saca a la venta, en pública y
primera subasta, la siguiente

Todo lo cual se anuncia al públicopor medio del presente, que se inser-tara con ocho días de antelación, porlo menos al señalado, en el BoletínUpicial de esta provincia.
Dado en Madrid, a siete de Jumo-de mil novecientos veintiséisFinca

Solar sito en esta Corte y su calle de
Núñez de Balboa, sin número
todavía; que linda: por el fren-
te, o sea al Este, con dicha
calle de Niíñez de Balboa y qon
finca segregada de ésta, propia
de D. José María San Juan;

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

Madrid, 31 de Mayo de 1926.
El Concejal Delegado

V.° B.°
El señor Juez de primera instancia,

Arcadio Conde
S. Crespo

(Núm. 1.643)
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En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía promovidos por don
Ricardo Ortiz de Zugasti, representa-
jo por el Procurador D. Santiago Ba-
llesteros, contra doña Nadia de AViz-
nievska, Princesa Wadia, sobre pago
de treinta y seis mil pesetas de prin-
cipal, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispesitiva,
dicen así:

Primera.— Un olivar, compuesto de
setenta y cuatro plantones, al
sitio que llaman Jarosa, de ca-
bida una fanega, o sean sesen-
ta y cuatro áreas cuarenta een-
tiáreas, limitando: por Norte,
con propiedades de herederos
de Adela Dorado; Levante, las
de Miguel López y otro, y Sur
y Poniente, las de Matilde To-
rre, en ochocientas veinticinco
pesetas.

Segunda. —Un pedazo de tierra, hoy
plantío, en el sitio de los Altos,
con una superficie de ocho y
media fanegas, equivalentes a
cinco hectáreas, cuarenta y sie-
te áreas y cuarenta eentiáreas;
que linda: por Norte, Eusta-
quio Sánchez; Levante, camino
o senda Vieja y otro; Sur, Mer-
cedes Torre, y Oeste, herede-
ros de Agapito Crespo y otro,
en cuatro mil quinientas pese-
tas.

Norte, con Valeriano Alvarez,
en seiscientas pesetas.

Novena. —Suerte veintisiete del pa-

Idrón
quinto de la Dehesa Bo-

yal; mide una fanega y seis ce-
lemines, o sean noventa y seis
áreas y sesenta eentiáreas; li-
mitada: por Este, con otra de
Juan Alvarez: por Sur, con
otra de Braulio López; por Oes-
te, la Verea, y por Norte, con
Juana Marín r en seiscientas
cincuenta pesetas.
-Un olivar en el sitio denomi-
nado Ventilla. Mide una super-
ficie de dos fanegas o sean una
hectárea veintiocho áreas y se-
senta y nueve eentiáreas, en
las que se hallan plantados
cincuenta olivos. Linda: por
Este, con herederos de Benito
Estrada; por Sur, con doña
Santiaga Yébenes; por Oeste,
con Víctor Barba, y Norte, con
el camino de la Ventilla, en
mil cincuenta pesetas.
KPedazo de tierra en el sitio
llamado de Quintanares. Mide
una superficie de fanega y me-
dia, o sean noventa y seis
áreas y cincuenta y nueve een-
tiáreas. Linda: por Este, con
Basilio Crespo: por Sur, here-
deros de Alejandro Dorado;
por Oeste, Felipe Sánchez, y
por Norte, con Ciríaco Corral,
en trescientas setenta y cinco
pesetas.

por Norte, con herederos de
Eustaquio Céspedes, en tres-
cientas pesetas.

Diecisiete. —Suerte veintiuna del pa-
drón primero de la Dehesa Bo-
yal. Mide una superficie de dos
fanegas y dos celemines, o sean
una hectárea treinta y nueve
áreas y cincuenta eentiáreas.
Linda: por Este y Norte, río
Bañuelo ; por Sur , otra d e
Braulio Torre, y por Oeste, las
de Bautista Euiz, en mil ciento
veinticinco pesetas.

Dieciocho. — Suerte tercera del pa-
drón quinto de la Dehesilla,
titulada Matalnavarro, de tres
fanegas y seis celemines, o sean
dos hectáreas veinticinco áreas
treinta y ocho eentiáreas; limi-
tada: por Este, herederos de
Benigno Burgos y José María
Puentes; por Sur, Florentino
Euiz; por Oeste, José Márquez,
y por Norte, José Oliver, en
mil quinientas pesetas.

Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
once de Mayo de mil novecientos vein-
tiséis. —El Sr. D. Arcadio Conde Ote-
o-ui, Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio de la misma; ha-
biendo visto este juicio declarativo de
mayor cuantía, seguido entre partes:
de la una, como demandante, D. Ei-
cardo Ortiz de Zugasti y Uncilla, ma-
yor de edad, soltero, Abogado y de
esta vecindad, por sí, representado por
el Procurador don Santiago Balleste-
ros, bajo la dirección del Letrado don
Simón Núñez Maturana; y de otra,
como demandada, d©ña Nadia Wiz-
niewska, Princesa "Wizniewska, de-
clarada en rebeldía, sobre pago de
treinta y seis mil pesetas,

Diez,

Tercera. —Una tierra, plantada de vi-
ña, en, el sitio de los Altos, de
caber cinco hectáreas, setenta
y nueve áreas y cincuenta y
cinco eentiáreas; que linda: por
el Norte, Juan Crespo; Levan-
te, Ángel Crespo; Sur, Presen-
tación Salinero, y Poniente,
Julián Márquez, en tres mil
cuatrocientas cincuenta pese-
tas.

Once Diecinueve. —Otro pedazo de tierra
en el sitio de la Ventilla, de
dos fanegas y seis celemines, o
sean una hectárea y sesenta y
una áreas: limitada: por Este,
herederos de Agapita Torres:
por Sur. camino de la Ventilla:
por Oeste, Basilio Crespo, y
por Norte, herederas de Ana-
cleto Marín, en mil cincuenta
pesetas.

Fallo

Qne estimando procedente la de-
manda formulada por D. Eicardo Or-
tiz de Zugasti debo de condenar y
condeno a doña Nadia Giovanna
Szoukouska Princesa Wizniewska co-
nocida por Nadia AViznieksca, a que
dentro de cinco días pague al actor
la cantidad de treinta y seis mil pese-
tas, importe de la minuta presentada
incluido lo que abonó a D. Simón
NúBez Maturana, intereses legales
desde la presentación de la demanda
y las costas del juicio. Así por esta
mi sentencia que por la rebeldía de la
demandada, se notificará en la forma
que dispone el artículo setecientos se-
senta y nueve de la Ley, definitiva-
mente lo pronuncio, mando y firmo,
Arcadio Conde.

Cuarta. — Un pedazo de tierra al sitio
. de Silla de Mata el Navarro o

las Huertas, de caber cuatro
fanegas de tierra, o sean dos
hectáreas, cuarenta y siete
áreas y sesenta eentiáreas ; li-
mitando: por Norte, Dionisia
Mata; Sur, Eomán Gómez; Es-
te, José Márquez, y Oeste, con
la carretera que va de Ciudad
Eeal a Toledo, en mil cuatro-
cientas veinticinco pesetas.

Quinta. —Un trozo de tierra de seca-
no, llamado Navarredonda, de
caber tres fanegas, o sean una
hectárea, noventa y tres áreas
y diecinueve eentiáreas; linda:
por Levante, Mariano Verdejo
Pastor y D. Gerardo Salmerón;
Snr, embalse del pantano, y
Oeste y Norte, José y Julia
Márquez, en seiscientas pese-
tas .

Veinte. —Un plantío, en el sitio deno-
minado Altos, de tres fanegas,
o sean una hectárea, noventa
áreas y veinte eentiáreas, en
cuya superficie existen hoy,
aproximadamente, mil quinien-
tas vides y noventa olivos plan-
tones: limitada: por Este, Sur
y Oeste, herederos de Anacleto
Marín, y por Norte, Julián
Santos, en trescientass pesetas.

Veintiuna. —Un pedazo de tierra, en
el sitio denominado Dehesílla
de Mataelnavarro, de dos fane-
gas, o sean una hectárea, vein-

Doce - Suerte Catorce del padrón se-
gundo, de la Dehesa Boyal, de
una fanega y seis celemines, o
sean noventa y seis áreas y se-
senta eentiáreas. Linda: por
Este, con otra de D. Felipe
Dorado; por Sur, con otra de
D. Agapito Crespo; por Oeste,
el río Bañuelo, y por Norte,
con Pedro Crespo, en cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Trece. —Suerte trece del padrón se-
gundo de la Dehesa Boyal.
Slide una superficie de una fa-
nega tres celemines y dos cuar-
tillos, o sean ochenta y tres
áreas y dieciocho eentiáreas.
Linda: por Este, con otra de
D. Felipe Dorado; por Sur, con
otra de Domingo Santos; por
Oeste, con el río Bañuelo, y
por Norte, con Pascual Dora-
do, en cuatrocientas cincuenta
pesetas.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la
suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su
fecha de que doy fe.—Ante mí, José
María de Antonio.

tiocho áreas y ochenta eenti-
áreas; limitada: por Este, por
la vía férrea: por Sur, Juan Eo-
mero; por Oeste, Ángel Velas-
co, y por Norte, Mariano Oli-
ver, en trescientas pesetas.

Veintidós —Otro pedazo de tierra, en
el sitio de la Dehesilla de Ma-
talnavarro, de dos fanegas, o
sean una hectárea, veintiocho
áreas y ochenta eentiáreas; li-
mitada: por Este, Juan Alva-
rez; por Sur, Julián Santos;
por Oeste y Norte, Mateo Euiz,
en mil ochocientas pesetas.

Veintitrés. —Un pedazo de tierrra, en
el sitio denominado Quintana-
res, de cinco fanegas, o sean
tres hectáreas y veintidós een-
tiáreas; limitada: jjor Este, con
Ciríaco Corral; por Sur, Basilio
Crespo; por Oeste, Francisco
López, y por Norte, Anacleto
Marín, en seiscientas pesetas.

Veinticuatro. —Una suerte, en el sitio
de la Dehesa Boyal, de una fa-
nega y seis celemines, o sean
noventa y seis áreas y sesenta
eentiáreas; linda: por Este, ca-
rril del Maja el Eedondo; por
Sur, D. José Herrera y Fernán-
dez de Toro; por Oeste, otra
suerte de doña Juana Marín, y
por Norte, Mariano Verdejo, en
trescientas pesetas.

Veinticinco. —Un olivar, en el sitio de
Viñas Nuevas, de una fanega,
o sean sesenta y cuatro áreas y
cuarenta eentiáreas, en cuya su-
perficie existen sesenta planto-
nes; limitada: por Este, Basilio

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a doña Giovaána Szoukouska
Princesa AVizniewska, conocida por
Nadia Wizniewska, cuyo actual domi-
cilio se ignora, expido la presente
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Madrid, dieciocho de Mayo de mil
novecientos veintiséis.

Sexta.— Otro pedazo de tierra, en el
propio sitio de Navarredonda,
de caber cuatro fanegas, equi-
valentes a dos hectáreas, cin-
cuenta y siete áreas y cincuenta
y ocho eentiáreas; linda: por
Levante , Félix Gómex, ; Sur,
Inocente Estrada; Ceste, Ma-
nuel Andújar, y Norte, embal-
se del pantano y camino de
Porcuna, en seiscientas pese-
tas.

Í-Un
olivar en el sitio deno-

nado Viñas de la Vega, de
a fanega, o sean sesenta y
itro áreas cuarenta centiá-
is, conteniendo dicho predio
[cuenta y un olivo. Linda:
r Este, carril de las Viñas;
r Sur, herederos de Dolores
irín: por Oeste, Eosario Ma-
i, y por Norte, Isidoro Esco-
r, en seiscientas pesetas.
Un olivar en el sitio deno-
nado Viñas Nuevas, con
ntiún olivos, en una superfi-
i de media fanega, o sean
mita y dos áreas veinte centi-
sas: lindando: por Este, con
rederos de Eamón Gómez;
r Sur, con herederos de Cán-
3o Bernal; por Oeste, con
ana Marín, y por Norte, con
>rras de Bartolomé Euiz, en
il quinientas pesetas.
.— Suerte veinticuatro del
drón noveno de la Dehesa
jyal. Mide una superficie de
ia fanega y seis celemines, o
an noventa y seis áreas y so-
nta eentiáreas. Linda: por
ste, otra de Manuel Arriaza;
ir Sur y Oeste, la Verea, y

. El Secretario,

José María de Antonio
V.°B.°

El Juez de primera instancia, -
Arcadio Conde

Séptima. Suerte once del padrón se-
gundo, que radica en la Dehesa
Boyal; mide una superficie de
una fan9ga, cinco celemines y
dos cuartillos, o sean noventa
y cuatro áreas; limitada: por
Este, con otra de D. Agapito
Crespo y IVera; por Sur, otra
de Pascual Delgado; por Oeste,
río Bañuelo, y por Norte, con
otra de D. Victoriano Muía, en
seiscientas pesetas.

(A.- 755) Quince,

LATINA
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en

uno del actual, en el juicio êjecutivo
por el procedimiento del artículo cien-

to treinta y uñó de la Ley Hipoteca-
ria, promovido por doña Isabel, dona
María Luisa y doña Mercedes Izarduy
Medina, contra D. Eomán Gómez Ma-
rín, se anuncia, por segunda vez y
por el setenta y cinco por ciento dei

precio que en cada una de ellas se di-

rá, la venta, en pública subasta, de

las siguientes fincas, en término mu-

nicipal de Fernán Caballero, partido
judicial de Piedrabuena, provincia de

Ciudad Eeal:

Octava. —Un pedazo de tierra, en el
sitio denominado Jardín délas
Viñas: mide una superficie de
una fanega y nueve celemines,
o sean una hectárea, doce áreas
y sesenta y nueve eentiáreas;
limitada: por Este, carril de las
Viñas: por Sur, herederos de
Clara Pastor; por Oeste, con
otra de Eegino Gómez, y por
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de Abril de 1P00, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Ma rid,
que pertenecen a la Zona del Centro, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Crespo; por Sur, Bartolomé
Euiz; por Oeste, con Diego Es-
trada, y por Norte, herederos
de Anacleto Marín, en cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Mariano y doña Celedonia, natural de
San Cosme (Oviedo), y estado casado
con dicha señora, el día once de Mar-
zo de mil novecientos veintiséis, y se
hace saber que quien reclama su he-
rencia es su mencionada esposa doña
Angela García Martínez, y por últi-
mo, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en el Juzgado, a reclamarlo,
dentro de treinta días.

vencida en la primera' decena del mes

de Febrero último, y que asciende a

cinco mil doscientas cincuenta pese-
tas, habiéndose dictado en los mismos
la siguiente

Veintiséis. —Una casa situada en la
villa de Fernán-Caballero, y su
calle de la Feria, hoy de Gas-
set número dos, cuya superfi-
cie no consta; lindando: por la
derecha de su entrada, con la
calle de la Cárcel, a la cual ha-
ce esquina; por izquierda, otra
de Agapito Crespo, y por es-
palda, herederos de Juan Ber-
nal, en quince mil pesetas.

Providencia.
Juez, Sr. Sanz.— Juzgado de pri-

mera instancia de Jerez de los Caba-
lleros, a dieciséis de Marzo de mil no-
vecientos veintiséis. - Por presentado
el anterior escrito y copias de Ley,. se
admite la demanda que se formula, la
cual se sustanciará por los trámites es
tablecidos para el juicio declarativo
de mayor cuantía, y de ella se confie-
re traslado a D. Alfonso de Mendoza
y Esteban, con emplazamiento, para
que, dentro del término de veinticin-
co días, que se le conceden en razón a
la distancia como domiciliado en Ma-
drid, comparezca en los autos perso-
nándose en forma, y, de acuerdo con
lo establecido en el artículo mil cua-
trocientos once de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se ratifica" el embargo
preventivo decretado en rentas del
demandado por auto de diecinueve de
Enero anterior. Lo mandó y firma el
señor Juez del margen, doy fe.—Ei-
cardo Sanz. —Ante mí, Felipe Marcos.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a treinta y uno de
Mayo de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Francisco de P. Eives

V.°B.°
El Juez,

José Temes Nieto

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.Veintisiete. --Un plantío, en los Altos,

de cincuenta y ocho olivos y
mil ochocientas diecisiete vi-
des, en superficie de una hectá-
rea, treinta y nueve áreas y cin-
cuenta ytres eentiáreas; lindan-
te: Este, tierra de D. Eugenio
Márquez; Sur, otra de Eloy Do-
rado; Oeste, de Julián Márquez,

Madrid, 7 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Euiz de Tejada
(A.—754)

UNIVEESIDAD
El Eecaudador de la Hacienda de

la zona de Torrelaguna, de esta pro-
vincia, haciendo uso de las facultades
que le confiere el artículo 18 de la'vi-
gente instrucción de Eecaudación, ha
nombrado Auxiliar a sus órdenes.
para sus dos períodos, voluntario y
ejecutivo (con fecha 4 de Mayo últi-
mo), a D. Ángel Simón y Sanz, veci-
no de Torremochá- de Jarama.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad de esta Corte, dic-
tada con esta fecha en expediente de
dominio, promovido por D. Basilio
Agustín Tosan tos, representado por
el Procurador D, José López Batane-
ro, se convoca a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio de la finca que a
continuación se describe, a fin de que
comparezcan, si quieren alegar su de-
recho, ante este Juzgado, en el térmi-
no de ciento ochenta días.

rado, en mil quinientas pesetas.
Veintiocho. —Un pedazo de tierra, al

sitio denominado Piñonada, de
tres fanegas, o sean una hectá-
rea, noventa y tres áreas y die-
cinueve eentiáreas; linda: por
Este, con doña Santiaga Yébe-
nes; por Sur, con herederos de
Anacleto Marín; por Oeste, Jo-

y Norte, finca de D. Tomás Do-

Y para que la presente cédula sirva
de notificación, citación y emplaza-
miento en forma al demandado D. Al-
fonso de Mendoza y Esteban, sin do-
micilio por hoy conocido y en ignora-
do paradero, extiendo la presente de
orden de S. S. y petición de parte, la
cual se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

Lo que se hace saber por medio del
presente anuncio, para conocimiento
de los contribuyentes y Autoridades
comprendidos en todos y cada uno de
los pueblos que componen dicha zona.

sefa Euiz, y por Norte, Juana
Marín, en seis mil pesetas.

Veintinueve. —Una era de emparvar,
situada en la Quiñonada, de dos
mil metros cuadrados; limita-
da: por Este, con otra de Víc-
tor Barba; por Sur y Oeste, con
el Quiñón de María Marín, y
por Norte, otro de D. Felipe
Dorado, en cuatro mil quinien-
tas pesetas.

Madrid, 7 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,Descripción del inmueble

Dado en Jerez de los Caballeros, a
primero de Junio de mil novecientos
veintiséis.

Alejandro Euiz de TejadaUn solar, con una pequeña vivienda,
sito en esta Corte y su calle del
Pacífico, número cincuenta y
cinco, correspondiente a la sec-
ción primera del Eegistro de la
Propiedad del Mediodía. Lin-
da: por el Sur, que es entrada
principal o fachada, con la calle
del Pacífico y casa de D. Anto-
nio Llanes, hoy D. Eufino Mu-
ñiz; por el Norte o es palda,con
la calle de Granada; por Salien-
te, que es derecha entrando,
con hoteles y casas de la Socie-
dad Benéfica, y por el Poniente
o izquierda, con la calle de Sán-
chez Barcáiztegui. Su medida
superficial es de veintiocho mil
ochocientos ochenta y seis pies
cuadrados, equivalentes a dos
mil doscientos veintidós metros
cuadrados.

ayuntamientosAnte mí,
Felipe Marcos

OLMEDA DE LA CEBOLLAEicardo Sanz
El remate se verificará en la Sala

de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día catorce de Julio próximo,
a las once, previniéndose: que no se
admitirán posturas inferiores al precio
fijado en cada una de las fincas; que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar los licitado'res, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo; que
los autos y la certificación del Eegis-
tro estarán de manifiesto en la Secre-
taría; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que a los que
no acepten estas obligaciones no les
será admitida la postura.

(A.—719) Las subastas del arriendo de los ar-
bitrios que a continuación se detallan
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, en los días y horas que a conti-
nuación se indican, bajo el tipo y
pliego de condiciones aprobado por la
Comisión Permanente, y que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Tesorería -Contaduría áe Hacienda
DE LA

PEOVINCIA DE MADEID

Contribución utilidades
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:

Arbitrio de bebidas espirituosas, el
19 de Junio, a las diez de la mañana.

Arbitrio de carnes frescas y saladas.
de diez y media a once, de dicho día
19 de Junio.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de Buenavis-
ta, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina y se
acompaña.

_ Si en las primeras subastas no hu-
biera solicitadores, se celebrará una
segunda, a los diez días, a las mismas
horas y sitio, y con la rebaja del 25
por 100.

Dado en Madrid, a veintiséis de
Mayo de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

Olmeda de la Cebolla, a 30 de Maye
de 1926.V.° B.°

El Juez de primera instancia,
El Alcalde,

Martín Oter
(E.-356)

Fernández Quirós
En cumplimiento del artículo 51 de

la misma instrucción, publíque'se esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

(A.—756)
(Núm. 1.632)

Madrid, dos de Junio de mil nove
cientos veintiséis.

JEEEZ DE LOS CABALLEEOS SAN FEENANDO DE HENARES
En los autos sobre embargo preven-

tivo, hoy demanda ordinaria de ma-
yor cuantía, que en este Juzgado se
tramita a instancia de D. José Corba-
cho Hernández, representado por el
Procurador D. Emilio Galán y Calde-
rón, contra D. Alfonso de Mendoza y
Esteban, sobre pago de diez mil pe-
setas, intereses y costas, por auto de
diecinueve de Enero anterior, se de-
cretó de cuenta, cargo yriesgo del ac-
tor el embargo preventivo contra los
bienes del Sr. Mendoza, suficientes a
cubrir la cantidad de diez mil pesetas
de capital y cuatro mil de intereses,
y en cumplimiento del mismo, le han
sido retenidas con requerimiento al
arrendatario Manuel Sánchez Caballo,
la renta correspondiente a la dehesa
de Santo Domingo, del primer plazo,

La matrícula industrial formada
para el año 1926-27, se halla expuesta
al público, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a los efectos reglamentarios.

El Secretario,
P. S. del Sr. García Inés

Benito García Sánchez
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.V.° B.°

Madrid, 5 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

José Temes Nieto San Fernando de Henares, 17 de
Mayo de 1926.—7oO

Alejandro Euiz de Tejada
S. A. «Madrid»
Banco Nacional de Mutualidades

El Alcalde,
Santiago Cuenca

Eii virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina, en el expe-
diente promovido por doña Angela
García Martínez, sobre declaración de
herederos abintestato de su esposo
D. Camilo González Ponte, se anuncia
la muerte, sin testar, de este señor,
ocurrida a los cincuenta y seis años de
edad, en esta Corte, siendo hij.o de don

(Núm. 1.486)' '

Contribución accidental utilidades.
Cuarto trimestre de 1925-26

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26

ORIA Y GALÍNDK7.
JOYBRIA Y PLATBRIA

Calle del Clavel, 8, Madrid

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


